
explicativa del apartado c) del articulo 5.° del Protocolo anejo 
al Acuerdo España-C. E. E.

5.ª En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6.ª Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

7.ª Es importante no omitir el contravapor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8.ª Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada. El carácter de representante se li
mitará al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

9.ª Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

11. A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidas).

12. A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita,

Madrid, 25 de junio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

16367 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 66, «Aparatos receptores de televisión en 
color».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha 
resuelto abrir en segunda convocatoria el contingente base nú
mero 66, «Aparatos receptores de televisión en color»; partida 
arancelaria

Ex 85.15 A-2
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 95.000.000 de 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4.ª Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el pago de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un titulo de transporte único' expedido en algún 
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geo
gráficas. encontrándose en este caso el embarque o desembar
que de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que sean despachados a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin qué sufran más manipulación que la nece
saria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo 
al Acuerdo España-C. E. E.

5.ª En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6.ª Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

7.ª Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8.ª Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada. El carácter de representante se li
mitará al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

9. ª Los peticionarios aportarán la documentación Justifica

tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

11. A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales. Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidas).

12. A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 25 de junio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

16368 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 47, «Máquinas de coser de tipo doméstico y sus 
partes y piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.º de la Or
den de 5 de agosto de 1959, 'ha resuelto abrir en segunda con
vocatoria el cupo global número 47, «Máquinas de coser de 
tipo doméstico y sus partes y piezas; partidas arancelarias

84.41 A-1 
Ex 84.41 C

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El cupo se abre por un importe de 8.784.600 pesetas.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4.ª En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5.ª Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

6.ª Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7.ª Los representares aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

8.ª Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

9.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

10. A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos oficiales. Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidas).

11. A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 25 de junio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

16369 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 48, «Aparatos receptores de televisión en color».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda con
vocatoria el cupo global número 48, «Aparatos receptores de 
televisión en color»; partida arancelaria



Ex 85.15 A-2
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por un importe de 24.000.0CX) de pesetas.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancias sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4.ª En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5.ª Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

8.a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7.ª Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a. la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

8.ª Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo

estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

9.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los imcie- 
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

10. A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar: ¡cu
lo 10 de.la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidas).

11. A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 25 de junio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

16370 RESOLUCION del Instituto Nacional de Estadística 
por la que se hacen públicos los índices oficiales de 
precios de consumo relativos al Indice General.

El Instituto Nacional de Estadística hace públicos los índices 
de precios de consumo relativos al Indice General del conjunto 
nacional total correspondientes a todos los meses de los años 
1976/78 y las variaciones relativas en porcentaje entre los mis
mos y los de los distintos meses de 1978.

Madrid, 13 de junio de 1979.—El Director general, José Montes 
Fernández.

SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS DE CONSUMO 
CONJUNTO NACIONAL 

Indice General


